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1 Introducción 

1.1 Objetivos del sistema 

El principal objetivo del sistema es la gestión de los expedientes de ayudas a la Rehabilitación de Viviendas, 

es por ello por lo que se crea, por un lado, formularios electrónicos y pantallas a medida, que permiten la 

presentación de solicitudes tanto de ayudas a la Comunidad como de ayudas a los Particulares, como, por 

otro lado, el volcado de toda esa información al sistema que la procesa y almacena tanto en el sistema de 

Rehabilitación. 

El nuevo sistema permitirá la presentación de solicitudes y gestionará y tramitará expediente que se hayan 

presentado y creado, respectivamente, una vez entre en vigor la nueva normativa de Rehabilitación. 

1.2 Funciones 

Las funciones que permite el nuevo sistema son: 

- Presentación de solicitudes de ayudas a la Rehabilitación, tanto de Comunidad/Vecinos/as 

como Particulares:  

o A través de formularios electrónicos diseñados con el Toolkit de Formularios, tanto para 

las personas propietarias o inquilinas que estén relacionados con obras comunitarias, como 

para los titulares de obras particulares. 

o A través de pantallas a medida, diseñadas para obras comunitarias y las personas 

propietarias o inquilinas que presenten sus solicitudes de ayudas, junto con la solicitud de 

la Comunidad de personas propietarias. 

- Aportación de documentación a un expediente electrónico a través de “mi carpeta”: tanto el 

titular de un expediente como su representante, como cualquier afectado del expediente, a través 

de “mi carpeta”, adjuntará la documentación que consideren oportuna en cada momento, o la que 

le requiera la Administración, en cualquier momento y vía notificación, para realizar la tramitación 

de los expedientes. 

- Visualización de la documentación aportada al expediente, tanto por parte de los 

ciudadanos/as, como por parte de la Administración: para los expedientes de obras 

comunitarias, cuando se presente la solicitud de ayudas, junto con otros documentos, se enviará al 

representante de la Comunidad una comunicación en la cual se la informará, entre otras cosas, de 

la dirección a la que podrá acceder para visualizar la documentación relacionada con el expediente 

electrónico, recién creado. 
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1.3 Inicio 

Los ciudadanos tendrán dos puntos de acceso, dependiendo de lo que desee realizar en cada momento: 

 Presentación de solicitudes de ayudas a la Rehabilitación: será un acceso a través del portal 

de Vivienda. 

 Aportación de documentación al expediente electrónico y visualización de la documentación 

relacionada con el expediente: se realizará a través de “mi carpeta”, localizando el expediente en 

concreto. 
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2 Glosario 

 

Término Definición 

Mi Carpeta La carpeta ciudadana “mi carpeta” es el área personalizada de los 
ciudadanos y de las organizaciones y/o entidades en su relación con el 
Gobierno Vasco. 

Expediente electrónico Expediente creado dentro de la infraestructura de Gobierno Vasco para su 
tramitación dentro de un procedimiento. 

DT Delegación Territorial 

DOKUSI Sistema de gestión documental del Gobierno Vasco con el que se da 
respuesta a los requisitos de gestión documental planteados por la 
legislación relativa a la Administración electrónica tanto en el ámbito 
estatal (Ley de firma electrónica, Ley de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, Reales decretos de los Esquemas 
Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad) como en el autonómico 
(Decreto del Sistema de Archivo, Decreto de utilización de medios 
electrónicos). 
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3 Certificados electrónicos y Registro de Representantes 

3.1 Certificados electrónicos admitidos 

Todas las personas o entidades que quieran relacionarse de manera electrónica (y de obligado 

cumplimiento para personas jurídicas, en virtud de la Ley 39/2015) deberán de disponer de medios 

electrónicos para la identificación y firma. 

A continuación, se muestra la lista de certificados electrónicos aceptados, para identificación y firma, en 

tramitación electrónica: 

3.1.1 Certificado electrónico de ciudadano 

Son certificados que permiten la autenticación y firma para personas físicas. Adicionalmente, es posible 

actuar en nombre de personas jurídicas, en combinación con el Registro de Representantes de la Sele 

electrónica.  

 Izenpe - Certificado de ciudadano  

  DNI electrónico  

 FNMT - Certificado de persona física 

 B@kQ 

  

Tipo de Certificado Coste Validez ¿Se puede obtener 
telemáticamente? 

¿Requiere elementos 
adicionales? 

Izenpe 10,25€ 4 años Sí ** Sí (Lector tarjetas o token USB) 

DNI electrónico 12€ 2 años y medio * No Sí (Lector tarjetas) 

FNMT Gratis 4 años Sí ** No (instalado en el navegador) 

B@kQ Gratis 4 años Sí ** No 

 
* Renovable en periodos de 2 años y medio máximo mientras el DNI sea vigente. 
** Requiere del DNI electrónico para la realización del trámite por canal telemático. 

https://www.izenpe.eus/informacion/certificado-ciudadano/s15-content/es/
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
https://www.izenpe.eus/bak/
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Entre las opciones listadas, se recomienda la B@kQ, por no ser necesario ningún elemento físico para 

poder usarla (ni tarjeta física, ni lector de tarjetas), además su coste es gratuito. Podrá utilizarlo en cualquier 

dispositivo independientemente (ordenador, móvil, tableta). 

3.1.2 Certificado para Administración y Empresas públicas 

Este tipo de certificados le permite relacionarse de forma telemática (autenticarse y firmar) con las distintas 

Administraciones. 

 

 Izenpe - Certificado de representante de entidad (coste: 92€ o 125€ + envío. Validez: 4 años). 

 

Tipo de Certificado Coste Validez ¿Se puede 
obtener 

telemáticamente? 

¿Requiere elementos 
adicionales? 

Certificado en Tarjeta 92,48€ 4 años Sí Sí (Lector tarjetas) 

Certificado en Token 
USB 

124,51€ 4 años Sí No 

 

** Puede consultar más prestadores de Servicios Electrónicos de Confianza Cualificados en el siguiente 
listado. 

 

3.1.3 ¿Cómo puedo actuar ante la Administración? 

Si desea actuar en nombre propio, podrá hacerlo con cualquiera de los certificados indicados en la sección 

“Certificado electrónico de ciudadano”. 

Si desea actuar en nombre de una entidad, podrá hacerlo en alguno de los dos siguientes supuestos: 

 Disponer de alguno de los certificados señalados en “Certificado electrónico de ciudadano” y 

además, figurar como empleado de la entidad en nombre de la que desea actuar, en el Registro de 

Representantes de la Sede electrónica de la Administración Pública de Euskadi. 

 

 Disponer de un “Certificado de representante de entidad”, donde conste la relación del Número de 

Identificación suyo junto al Número de Identificación de la empresa para la que quiere actuar. 

 

https://www.izenpe.eus/informacion/certificado-de-representante/s15-content/es/
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/
https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/
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3.2 ¿Cómo puedo utilizar el Registro de Representantes? 

El Registro electrónico de representantes, de aquí en adelante RdR, es la aplicación que gestiona las 

representaciones que las personas interesadas otorgan a terceras personas para actuar en su nombre, de 

forma electrónica, ante la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

3.2.1 ¿Qué actuaciones pueden ser objeto de representación?  

Las posibles actuaciones contempladas en el RdR son las siguientes: 

1. Presentar solicitudes y recursos, desistir, renunciar y aportar documentación. 

2. Acceder a los expedientes (obligatorio por defecto). 

3. Recibir notificaciones. 

4. Pagar. 

Al dar de alta una representación en el RdR, es cuando se pueden definir las actuaciones. 

3.2.2 ¿Qué procedimientos pueden ser objeto de representación? 

Dispone de tres opciones a la hora de asignar procedimientos para los cuales se otorga la representación:  

 Todos los procedimientos de la Administración General de la CAE 

 Todos los procedimientos catalogados en una o varias áreas de actuación 

 Procedimientos individuales 

Al dar de alta una representación cuando se han de señalar los procedimientos en los cuales se desea 

pueda ejercitar el representante en nombre del representado. 

https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/#tab2329
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3.2.3 ¿Cómo se efectúa la inscripción en el registro electrónico de 
representantes? 

La inscripción se puede llevar a cabo tanto a través del canal electrónico como a través del canal presencial. 

El canal presencial está limitado a las tipologías de representación voluntaria, cuando el representado es 

una persona física y la asignación de la persona gestora de representaciones de una persona jurídica o 

entidad. 

Inscripción según tipología de representación 

Tipología Canal 
presencial 

Canal 
electrónico 

Representación voluntaria cuando el representado es 
persona física 

Sí Sí 

Persona gestora de representaciones de una persona 
jurídica 

Sí Sí* (13 junio) 

Resto de modalidades de representación No Sí 

 

Dada la naturaleza de personas jurídicas, tanto de las Sociedades Urbanísticas, como Gestorías, como 

Administradores de Fincas, los trámites con el RdR deberán realizase exclusivamente por el canal 

telemático. 

3.2.4 ¿Qué tipos de representación existen? 

La actuación en representación ante esta administración contempla 4 tipos de representación. Más 

información en el enlace a los tipos de representación. 

3.2.5 ¿Qué es un gestor de representaciones y cuál es su cometido? 

Un gestor de representaciones es una persona que designa una entidad para que se encargue de gestionar 

las representaciones/empleados de dicha empresa. Como entra en juego una persona jurídica, a partir del 

13 de junio no se les va a permitir realizar el trámite de manera presencial, excepto a las Asociaciones.  

Por tanto, la entidad tiene que dar de alta al gestor de representaciones de manera online y luego la 

persona designada tiene que entrar y firmarlo para que se haga efectivo. 

Esta figura permite acceder online con el medio electrónico personal al RdR y gestionar de manera 

electrónica las representaciones de la entidad de la cual es gestora de representaciones. Permite dar 

https://www.euskadi.eus/informacion/tipos-de-representacion-en-el-registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/


 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

13 / 198 

autonomía a la entidad para gestionar sus representaciones sin la necesidad de disponer de un certificado 

de entidad. 

Estar inscrita en esta modalidad no habilita para tramitar en nombre de la entidad. Para ello, ha de inscribirse 

ella misma en la tipología de persona empleada. 

3.2.6 ¿Cuáles son los formularios para dar de alta una representación? 

Para realizar el alta en el RdR existe la posibilidad de rellenar, imprimir, firmar y entregar en el servicio 

Zuzenean un formulario de inscripción. Sin embargo, esta opción está limitada única y exclusivamente a 

las siguientes modalidades de representación: 

 Inscripción de representaciones voluntarias cuando el representado es una persona física: 

Representación voluntaria cuando el representado es una persona física (PDF, 1 MB) . 

 Inscripción del gestor de representaciones de una persona jurídica o entidad: Designación del 

Gestor de representaciones de una persona jurídica o entidad (PDF, 1 MB) . 

Para acceder a los formularios electrónicos (obligatorio si se trata de una persona jurídica), puede hacerlo 

a través de los siguientes enlaces: Enlace a los formularios electrónicos. 

3.2.7 ¿Cómo doy de alta una representación en el Registro de Representantes? 

Los pasos para dar de alta un representante en el RdR serían los siguientes: 

 Disponer de certificado electrónico por ambas partes (representado y representante) 

 El representado, entrará en los formularios electrónicos del RdR. Dentro de la sección “Personas 

Empleadas y Representantes Legales”, pulsará en “Añadir Persona”. 

 

 

Registro de Representantes 

 Rellenará los datos básicos (Idioma de avisos, correos electrónicos, datos de la persona 

empleada / representante, actuaciones de representaciones) 

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/egoitza_ordezkarien_erregistro/es_egoitza/adjuntos/representante_voluntario_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/egoitza_ordezkarien_erregistro/es_egoitza/adjuntos/persona_gestora_representaciones_es.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/egoitza_ordezkarien_erregistro/es_egoitza/adjuntos/persona_gestora_representaciones_es.pdf
https://www.euskadi.eus/web01-sederdr/es/x43aRdRWar/representacion/inicio
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 El siguiente paso es elegir entre los “Procedimientos seleccionados”, donde se le presentan varias 

opciones: 

o Todos los procedimientos del Gobierno Vasco 

o Todos los procedimientos del área de actuación 

o Procedimientos individuales  

 

Para el caso de las Ayudas de Rehabilitación, podrá otorgarse la representación de las siguientes maneras: 

 Eligiendo “Todos los procedimientos del Gobierno Vasco” 

 Eligiendo “Todos los procedimientos del área de actuación” y seleccionando Vivienda.  

Si ya contaba con permisos de esta opción, entonces automáticamente ya tendrá permisos para las Ayudas 

de Rehabilitación. 

 

 

Procedimientos para seleccionar en el RdR. 

 
 

 Eligiendo “Procedimientos individuales”, pulsando en Añadir y seleccionando el “00482”. 
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Búsqueda de un procedimiento. 

 

Procedimiento seleccionado. 

Por último, pulsar en el botón “Añadir persona”, para guardar los datos que ha introducido. 

 

Si quiere añadir más personas, en la parte superior de la ventana modal, tiene la sección “Datos de la 

persona” para introducir más personas. Si por el contrario ya ha terminado, bajar hasta la parte inferior de 

la ventana modal y pulsar en Continuar.  

Se abrirá una nueva ventana normal para realizar la firma electrónica de la solicitud de representación 
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Firma de la solicitud de representación. 

Una vez firmada la solicitud por parte del representado, llegará un mensaje de aviso al correo que introdujo 

para el representante, indicándole cómo proceder para aceptar la representación (es necesario que esté 

firmada por ambas partes para que pase a estado Vigente). 

 

 

Servicio de avisos del Registro de Representantes de la Administración Vasca. 
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4 Sede electrónica. “Mi carpeta” 

4.1 ¿Qué es “Mi carpeta”? 

La carpeta ciudadana “mi carpeta” es el área personalizada de los ciudadanos y de las organizaciones 

y/o entidades en su relación con el Gobierno Vasco. 

“mi carpeta”, dispone de las funcionalidades siguientes: 

 Consultar expedientes en curso o finalizados. 

 Recibir notificaciones y comunicaciones. Puede acceder, tanto a las notificaciones pendientes, 

como a las ya recibidas o rechazadas. 

 Consultar pagos realizados y pendientes. En el caso de pagos pendientes, tiene acceso a la 

pasarela de pagos para poder realizar el pago en línea. 

 Consultar certificaciones. 
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4.2 ¿Cómo accedo a “Mi carpeta”? 

“mi carpeta” es accesible a través de la sede electrónica del Gobierno Vasco, www.euskadi.eus/micarpeta  

 

 

http://www.euskadi.eus/micarpeta
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NOTA: Para acceder a Mi carpeta, es necesario identificarse de manera segura. Por lo tanto, necesitará 

un medio de identificación electrónico. Por favor, consulte los medios de identificación electrónica 

admitidos . 

Si tiene problemas al acceder, puede contactar a través del teléfono 012  (Zuzenean - Servicio atención 

ciudadana). 

https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
http://www.zuzenean.euskadi.eus/s68-conpres/es/contenidos/informacion/zuzenean_atencion_telefonica/es_atencion/telefono_012.html
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4.3 ¿Qué medio de identificación electrónico necesito? 

Seleccionamos el medio de identificación electrónica que disponemos: 

 Usuario, contraseña y juego de barcos (coordenadas) (1) 

 Certificados Digitales (2) 

 

NOTA: Por favor, consulte la Guía para la identificación electrónica 

 

https://www.euskadi.eus/documentacion/guia-para-la-identificacion-electronica/web01-sede/es
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4.4 ¿Cómo se muestran los expedientes según mi perfil de usuario? 

“mi Carpeta” muestra la relación de expedientes correspondientes al perfil de usuario que ha accedido 

como perfil de ciudadano particular. (En este ejemplo hemos accedido con un certificado de ciudadano) 

Desplegamos la opción del perfil de usuario para ver los distintos perfiles de la persona que se ha 

identificado. 

 

Así, el sistema identifica quién es la persona conectada (1), y además identifica que esa persona dispone 

de más de un perfil de solicitante (2) en esta Administración (la información de los perfiles de solicitantes 

se extrae del Registro de Representantes). 

En el ejemplo se muestra que la persona “IRATXE MORENO RODRIGUEZ” dispone, además de su perfil 

particular como ciudadano, dos nuevos perfiles de representante de entidad: 

 Perfil como representante de la entidad “DIPUTACIÓN ALAVA”. 

 Perfil como representante de la entidad “CONSTRUCTORA ERAIKIN”. 
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Si seleccionamos el perfil como representante de la entidad “CONSTRUCTORA ERAIKIN”. Podemos ver 

los siguientes expedientes: 

 Los expedientes propios de dicha entidad (1). 

 Los expedientes en los que dicha entidad actúa como representante (2). 
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Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

24 / 198 

4.5 ¿Cómo acceder a una notificación? 

En el momento que la Administración notifica a un interesado ésta le envía un correo electrónico (ver 

imagen) o un SMS informándole que tiene una nueva notificación: 

 

Para acceder a las notificaciones seleccionamos del menú de la izquierda la opción “Notificaciones”. El 

número que aparece indica el número de notificaciones pendientes de recoger. 
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NOTA: Si en 10 días naturales NO se accede a una notificación electrónica, se entenderá que la ha 

rechazado; el trámite se dará por realizado y la administración seguirá adelante con el procedimiento.  

 

Seleccionamos la notificación que deseamos recoger: 
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 Se muestra un resumen del expediente: 

 Identificación de la notificación 

 Datos de la notificación 

Para acceder a la notificación seleccionamos el botón “Ver la notificación”. 
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Una vez accedemos a la notificación se muestran los documentos adjuntos a la notificación: 

 Documento de notificación 

 Justificante de publicación de notificación 

 Requerimiento (En su caso) 

Para acceder a estos documentos seleccionamos el icono "tres puntos verticales". 

NOTA: Una vez accedemos a la notificación el número de notificaciones pendientes de recoger disminuye. 
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El sistema nos permite realizar las acciones siguientes: 

 Descargar el documento 

 Verificar la firma electrónica 
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5 Solicitud 
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5.1 Fichas de los procedimientos 

La ficha del procedimiento es cómo se denomina a las páginas del portal de euskadi.eus que contienen toda 

la información necesaria sobre un procedimiento administrativo abierto por la administración. 

Teniendo en cuenta las ayudas a la rehabilitación, existirán tres fichas distintas, una por cada línea que se 

recoge en la nueva normativa del año 2021 y que tienen la apariencia que se muestra en la siguiente imagen: 

 

Desde aquí, el ciudadano/a puede acceder a realizar los trámites que necesite en cada caso, así como 

obtener toda la información necesaria sobre la línea que corresponde en cada caso. 

En caso de que el ciudadano/a pulse sobre el botón “Solicitud”, se le mostrará la siguiente pantalla, desde 

la que podrá realizar la presentación de las solicitudes electrónicas: 
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5.2 Asistente para la presentación de solicitudes 

Se ha diseñado un Asistente que guie al ciudadano/a en la presentación de solicitudes de ayudas a la 

rehabilitación. Pudiera ser que el ciudadano/a no tenga muy claro qué pasos debe dar para presentar una 

solicitud, por lo que el Asistente le irá guiando, teniendo que seleccionar el usuario alguna de las respuestas 

a estas preguntas: 

- ¿Desea usted presentar una nueva solicitud de ayudas, o desea aportar nueva documentación a un 

expediente ya iniciado? 

- ¿Necesita que le ayudemos a seleccionar el tipo de ayuda más ventajosa para usted o para su 

comunidad? 

- ¿La solicitud que desea presentar es una solicitud de comunidad (junto con sus personas 

propietarias o inquilinas) para una obra de comunidad, una solicitud de persona propietaria o 

inquilina para una solicitud de Comunidad ya existente correspondiente a una obra de comunidad, 

o una solicitud de particular para una obra individual? 

- ¿Va a realizar una obra comunitaria que contempla un conjunto de actuaciones, que se ejecutarán 

de manera simultánea a través de un proyecto único, para la mejora de la eficiencia energética, la 

accesibilidad y la seguridad en caso de incendio (y en su caso, la mejora de la habitabilidad)? 

- etc… 
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5.3 ¿Cómo presentar una solicitud de ayudas de rehabilitación para 
una comunidad de personas propietarias – Línea 2? 

Para presentar una solicitud de ayudas para una Comunidad de Personas Propietarias, el ciudadano/a 

accedería, a través del portal de Vivienda, a las “Solicitudes electrónicas de ayudas a la Rehabilitación de 

Viviendas y Locales”. En este punto, seleccionaría el tipo de solicitud que desea presentar, en este caso 

“Comunidad”. Se le muestran dos opciones: 

 Presentar una nueva solicitud de ayudas. 

 Ir al listado de solicitudes pendientes de enviar: conjunto de solicitudes que se encuentran a medias 

de ser completadas para ser enviadas a la Administración. 
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5.3.1 Presentación de una nueva solicitud de ayudas a la Comunidad 

Para presentar una nueva solicitud de ayudas a la Comunidad, el ciudadano/a debe pulsar sobre el botón 

“Nueva solicitud”, de la pantalla “Solicitud de ayudas a la rehabilitación de Viviendas”. 

Por supuesto, antes de acceder a dicha pantalla, el sistema pedirá la identificación del usuario a través del 

sistema de seguridad XLNETs, haciendo uso de un certificado digital, tal y como se explica en el Apartado 

4.3. ¿Qué medio de identificación electrónico necesito? 

Una vez autenticado e identificado, al ciudadano/a, antes de acceder al formulario electrónico, el sistema le 

muestra una pantalla en la cual ve todos los perfiles que tiene asignados, tal y como se muestra a 

continuación: 

 

Por ejemplo, si el ciudadano/a trabaja para el Ayuntamiento de Beasain, seleccionaría el perfil 

“AYUNTAMIENTO DE BEASAIN2-P2002100B”. 
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A continuación, se accede al Registro de Apoderamiento para obtener las personas a la que pudiera estar 

representante la persona conectada. En este caso, Jon, con el perfil de AYUNTAMIENTO DE BEASAIN, no 

consta que esté representando a nadie, por lo que se selecciona la segunda opción. En caso de estar 

representante a alguna persona física o entidad, se mostraría tal listado. Por último, el ciudadano/a pulsaría 

sobre el botón “Continuar”, lo que le llevaría al formulario electrónico correspondiente de la solicitud de 

ayudas. 
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En cada paso podrá guardar un borrador de la solicitud que va rellenando, para enviarla en otro momento 

y así no perder toda la información que pudiera haber informado hasta el momento. Esta acción la realizará 

pulsando sobre el botón “Guardar borrador”, ubicado en cada uno de los pasos del formulario electrónico. 

Una vez se haya enviado la solicitud, dicho borrador desaparecerá del sistema, no quedando ningún rastro 

de él. Más información en el Apartado 4.6.2 Borradores de las solicitudes de ayudas a la Comunidad. 

5.3.1.1 Datos básicos de la solicitud 

En este paso, el ciudadano/a debe informar los datos básicos de la solicitud: información del titular, 

información del representante, normalmente será éste el que presente la solicitud, por lo que la 

información mínima, tal como el nombre, los apellidos, y el número de identificación se recogerán del 

certificado digital con el cual se ha autenticado. También se informarán los datos para las notificaciones 

y comunicaciones, el canal de notificación y comunicación, y los datos para recibir avisos. 
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En el apartado de “Datos de la Comunidad (Titular)”, se deben informar los datos de la Comunidad que 

solicita las ayudas, su CIF y el número de cuenta en el que se desea que la Administración ingrese 

las ayudas concedidas. 

En el caso del “Representante”, solo debe informarse el “Sexo”, el resto de información se recoge del 

certificado digital con el que se ha identificado para acceder. 

Las notificaciones y comunicación irán siempre dirigidas al representante de la Comunidad, 

pudiendo ver esta última a través de “mi carpeta”, dichas notificaciones y comunicaciones. 

En cuanto al “Canal de notificación y comunicación”, al tratarse de una solicitud de Comunidad por la Ley 

39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Comunidades de 

Personas Propietarias están obligadas a relacionarse con la Administración a través de medios 

electrónicos, por lo que el único canal de notificación hábil para ellas es el “Electrónico”. 

5.3.1.2 Datos de la obra a realizar 

En este paso, el ciudadano/a debe informar los datos básicos de la obra: Emplazamiento en el que tendrá 

lugar las obras, Datos del inmueble a rehabilitar y su Presupuesto. 
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Como emplazamiento de la obra, el ciudadano/a podrá informar más de un emplazamiento, viéndose 

cada uno de los que vayan guardando en la tabla, tal y como se muestra en la imagen anterior. Para informar 

un nuevo emplazamiento o consultar los datos para modificarlo, usará los botones situados encima de la 

tabla. 

Para localizar un emplazamiento al usuario conectado se le muestra un visor, a través del cual buscará 

el edificio o edificios a rehabilitar y que sean parte de la Comunidad que presenta la solicitud de ayudas. 
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Las áreas coloreadas en rojo corresponden a las áreas de rehabilitación integradas (ARI), mientras que las 

áreas coloreadas de amarillo, corresponde a las áreas de rehabilitación degradas (ARD). 

En esta pantalla a medida que se van rellenando las listas desplegables, el usuario puede ir viendo cómo 

se sitúa el emplazamiento del edificio en el mapa. 
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En cuanto a los “Datos del inmueble a rehabilitar”, el usuario únicamente deberá informar el número de 

vivienda y el número de locales con los que cuenta el edificio a rehabilitar. 

Por último, se deben informar los datos relacionados con el Presupuesto de la obra a realizar. Por un 

lado, se informará el presupuesto total de la obra, así como las dos anualidades en las que se divide 

dicho presupuesto, y una breve descripción sobre en qué consisten las obras a realizar. El usuario deberá 

informar, si las obras a realizar incluyen mejoras en la envolvente térmica y si se van a realizar obras 

para la mejora de eficiencia energética y los coeficientes correspondientes. En caso de que la hora 

supere los 40.000 euros, el ciudadano/a que presenta la solicitud, deberá incluir junto con el resto de 

documentación tres presupuestos, incluyendo una breve descripción de la justificación, en caso de 

no seleccionar el más ventajoso, económicamente hablando.  
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5.3.1.3 Solicitantes 

En este paso, el ciudadano/a informará los datos referentes a las personas propietarias/inquilinas que 

deseen recibir algunas de las ayudas de rehabilitación. 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

44 / 198 

 

 

Por cada solicitud de persona propietaria/inquilina que desea presentar su solicitud junto con la solicitud de 

comunidad, habrá que rellenar los datos que figuran en la ventana que se abre al hacer clic en el botón 

Añadir.  
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Personas propietarias/inquilinas de los elementos a rehabilitar (vivienda/local) que solicitan ayudas 

de rehabilitación: información de las personas que solicitan alguna de las siguientes ayudas: subvención 

a fondo perdido y/o préstamo y/o accesibilidad (los campos marcados con * son obligatorios). 
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En caso de que el ciudadano/a, no localizara el emplazamiento de su vivienda/local entre los valores de las 

listas desplegables, siempre podrá informar de forma manual dicho emplazamiento, para ello pulsará sobre 

el check “No localizo la planta y/o puerta del elemento a rehabilitar en la dirección anterior, deseo 

incluirlas de forma manual”, lo que le mostrará los siguientes campos: 
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En función del elemento que se vaya a rehabilitar, en el formulario se muestran unos datos u otros, tal y 

como muestran las siguientes imágenes: 

 

 

 

Por último, se deben rellenar el apartado de “Datos de las personas que conviven en la vivienda a 

rehabilitar y/o otras personas propietarias/inquilinas”. La información que se debe incluir es la que se 

muestra en la siguiente pantalla: 
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Dependiendo de si los datos de la persona a incluir, es el “Titular de la vivienda” o no, se deben rellenar 

unos campos u otros. En caso de que no sea el titular de la vivienda, la información de los datos fiscales no 

debería rellenarse. 

Relación de las cuotas de participación 

Es un requisito indispensable cumplimentar la relación de las cuotas de participación de la obra. La suma 

de estas cuotas debe ser de 100%. 

Se debe incluir a todos los titulares de los elementos (viviendas y locales) que forman el edificio o edificios 

de la obra, hayan pedido ayudas de rehabilitación o no. 

 

Este apartado puede cumplimentarse de dos maneras: 

1. Rellenando el pdf disponible en la web donde está la solicitud de rehabilitación de comunidad 

(https://www.euskadi.eus/rehabilitacion-comunidad/web01-tramite/es/), en el apartado 

https://www.euskadi.eus/rehabilitacion-comunidad/web01-tramite/es/
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Documentación específica: comunidades de propietarios. El pdf se llama “Relación de las cuotas 

de participación para la obra que se solicita y que sume el 100%”. 

 

 

Una vez descargado el pdf, se rellena. 
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El pdf debidamente cumplimentado se aportará en el paso “5. Documentación” de la solicitud 

electrónica. 

 

 

 

2. La otra forma es rellenando este apartado en la misma solicitud. 
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Cuando se da de alta a un solicitante que solicita ayudas de rehabilitación, automáticamente se 

incluirá a ese titular en el apartado de la relación de cuotas de participación. 

Por ejemplo: 

 

Para incluir a titulares que no solicitan ayuda, se hace clic en el botón Añadir: 
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Se abre una ventana, donde se añaden los datos del titular: 

 Titular: apellidos y nombre del titular. 

 Vivienda/Local: piso y mano del elemento. 

 Cuota (%): porcentaje de la cuota de participación del elemento 

 

Una vez cumplimentados los datos, si se pulsa el botón Añadir y continuar, se mostrará un mensaje 

de que se ha añadido el titular y se podrá seguir dando de alta a más titulares. 

 

Si se pulsa el botón Añadir y cerrar, se cerrará esa ventana y se volverá a la principal, donde se 

pueden ver todos los titulares dados de alta. 

 

En la parte superior derecha, se ve la suma de las cuotas de los titulares dado de alta (resaltado en 

la captura de pantalla adjunta). Asimismo, en la columna “Ayuda solicitada”, está marcados como 

“Sí” los titulares dados que solicitan ayudas de rehabilitación. 
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Únicamente se podrán eliminar los titulares con “Ayuda solicitada  No”. Para hacerlo, se 

selecciona el titular y se hace clic en el botón Eliminar. 
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Los titulares con ayuda solicitada deberán eliminarse desde el apartado Personas 

propietarias/inquilina de los elementos a rehabilitar que solicitan ayudas de rehabilitación. 

 

5.3.1.4 Declaraciones responsables 

En este paso, el ciudadano/a debe rellenar las declaraciones responsables relacionadas con la Comunidad 

de Personas Propietarias. 

En el caso de las declaraciones responsables de las personas propietarias/inquilinas que presentan 

su solicitud, juntamente con la Comunidad, podrán presentar dichas declaraciones vía aportación de 

documentación, en el paso Documentación (ver en el apartado siguiente). 
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En caso de que la Comunidad, hubiera solicitado o le hubiesen concedido alguna ayuda o subvención 

con la misma finalidad que las ayudas que está solicitando, deberá rellenar la siguiente información: 

 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

56 / 198 

Por cada ayuda solicitada o concedida se rellenarán los siguientes datos: 
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En caso de no seleccionar todas las opciones obligatorias (marcadas con un *), se mostrará el siguiente 

mensaje: 

 

5.3.1.5 Documentación 

En este paso, el ciudadano/a debe aportar toda la documentación que se debe presentar, tanto para la 

Solicitud de la Comunidad, como para cada una de las personas propietarias/inquilinas que solicitan ayudas 

junto con la Comunidad, tal y como se muestra en la siguiente pantalla: 
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En cada uno de los apartados, se muestra la documentación tipificada, que se debe aportar para cada tipo 

de solicitud: Comunidad y Personas Propietarias/Inquilinas. 

Documentación de la solicitud de Comunidad 
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Pudiera ser que un documento tuviera que aportarse más de una vez, esto puede verse en la imagen 

anterior en el documento tipificado como “Licencia municipal de obras”. En este caso, el sistema permite 

adjuntar más de un documento de este tipo. Como se puede ver en la imagen, ya se ha aportado uno, pero 

a través del botón “Seleccionar”, podrían aportarse hasta “N” documentos de este tipo. 

NOTA: La decisión de si un documento se puede presentar más de una vez es por configuración del sistema, 

teniendo que realizar una petición a “Soporte de Vivienda” en caso de querer alguna modificación a este 

respecto. 

Una vez se ha adjuntado un documento, se puede “Abrir”, esto permitirá descargar el documento al PC del 

usuario conectado y visualizar su contenido (lo mismo se puede conseguir pinchando sobre el nombre del 

propio documento), o se puede “Eliminar”, lo que eliminará del listado de documento el documento 

seleccionado. 
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Documentación de las personas propietarias/inquilinas 

Por cada solicitud de este tipo que se rellene en el formulario, en esta pantalla se mostrará una caja 

diferente, identificándolas a través del emplazamiento de la vivienda/local, tal y como se muestra a 

continuación: 

 

NOTA: Los documentos tienen una fecha de vigencia en el sistema (60 días) cuando hablamos de 

borradores o autoguardados. Pasado este plazo, dichos documentos se identifican coloreando su caja en 

rojo, teniéndose que volver a realizar la aportación de estos. 
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5.3.1.6 Resumen 

En este paso, al ciudadano/a se le muestra un resumen de toda la información que ha ido rellenando en los 

pasos anteriores, para que la revise y le dé el visto bueno antes de firmarla y enviarla. 

 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

62 / 198 
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Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

65 / 198 

Una vez se está de acuerdo con la información de la solicitud, se procede a la firma y envío de la misma, 

para ello, se pulsa sobre el botón “Firmar y enviar”. 

Se informará, a través de una pantalla, dónde se realizará la presentación de la solicitud de ayudas, 

tal y como muestra la siguiente pantalla: 

 

Esto es así, ya que puede darse el caso de que exista, en el municipio en el que se está rehabilitando el 

edificio, una Sociedad Urbanísticas de Rehabilitación (SUR), que se encargue de recoger y puede que 

gestionar dichas solicitudes, por lo que la presentación, en vez de en la Delegación Territorial 

correspondiente, se realizaría en la sede de la SUR que corresponda en cada caso. 

Hasta que se genere el documento con la solicitud a firmar, se mostrará una barra de progreso que informará 

al usuario del tiempo que resta para finalizar. 
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5.3.1.7 Firma y envío de la solicitud 

Una vez se genera el documento con la solicitud, se muestra al ciudadano/a para que si lo desea se lo 

descargue, o directamente lo firme. 
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En este punto el usuario podrá: 

 Corregir: permite ir a los pasos anteriores y modificar la información que se considere necesario 

modificar. 

 Ver documento: permite descargar el documento con la solicitud de ayudas generada y lista para 

firmar. 
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 Firmar y enviar: permite firmar el documento, usando un certificado digital y posteriormente enviarlo. 

Una vez se firma el documento, ya no se permite corregir ninguna información de este. En cuanto 

el ciudadano/a pulsa el botón “Firmar y enviar”, se muestra el “Idazki Desktop” que leerá los 

certificados digitales instalados y los mostrará en pantalla, tal y como se muestra en las pantallas 

siguientes: 
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Una vez seleccionado el mismo certificado de la persona que se autenticó para rellenar la solicitud, 

se pulsa sobre el botón “Aceptar”, para proceder a la firma de la solicitud: 
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Una vez firmado, automáticamente se procede al envío de la solicitud a la Administración. 

 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

71 / 198 

5.3.1.8 Justificante del envío 

Una vez la solicitud se ha firmado y enviado a la Administración, se le muestra al usuario una pantalla desde 

la que puede descargar: 
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 El justificante de registro del envío de la solicitud de ayudas: 
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 La solicitud de ayudas enviada con toda su información: 

 

5.3.2 Borradores de las solicitudes de ayudas para obras comunitarias 

El ciudadano/a tiene la opción de guardar, durante un tiempo finito (10 días), las solicitudes de ayudas que 

todavía no se hayan presentado. 

Para acceder a dicho listado, desde la pantalla de “Solicitud de ayudas a la rehabilitación de Viviendas”, 

seleccionando la opción “Comunidad” y pulsando sobre el botón “Ir a “Mis borradores de solicitudes 

comunitarias””, al ciudadano/a se le muestra en una tabla, aquellas solicitudes que todavía no se han 

enviado a la Administración, tal y como se muestra a continuación: 
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Por supuesto, antes de acceder a dicha pantalla, el sistema pedirá la identificación del usuario a través del 

sistema de seguridad XLNETs, haciendo uso de un certificado digital, tal y como se explica en el apartado 

4.3. ¿Qué medio de identificación electrónico necesito? 
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Como se puede ver en la imagen anterior, existen dos tipos de solicitudes pendientes de enviar: 

 Autoguardado: el sistema para evitar que se pierdan solicitudes, por una caída del sistema o por 

el cierre del navegador, sin quererlo el propio ciudadano/a, cada vez que el ciudadano avanza en 

el formulario de la solicitud, el sistema automáticamente guarda lo que se conoce como un 

autoguardado. De esta manera, el ciudadano/a, no está obligado a guardar un borrador. Si la 

solicitud llega a presentarse, es decir, se envía a la Administración, este autoguardado desaparece. 

Únicamente sirven como mecanismos de salvado de la información, previos al envío de la solicitud. 
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 Borrador: un borrador se crea cuando el propio ciudadano/a así lo desea. Para ello, desde el 

formulario de la solicitud, pulsa sobre el botón “Guardar borrador”, y, automáticamente, se le 

muestra una pantalla en la cual informar el nombre que se desea dar a dicho borrador. El sistema 

muestra una sugerencia con el nombre que se le puede dar al borrador, pero el ciudadano/a puede 

informar el que desee. 
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Además, por cada autoguardado, o borrador que tenga el ciudadano/a conectado, se informa del número 

de solicitudes de personas propietarias o inquilinas que se han adjuntado a la solicitud de 

comunidad, y el número de documentos que se han adjuntado ya. 

Para continuar con cualquiera de estas solicitudes solo se debe pulsar el botón “Continuar solicitud”, y 

automáticamente se mostrará el formulario electrónico con toda la información que se almacenó en su 

momento. 

5.3.3 Mensajes de error 

A continuación, se recoge una lista con los mensajes de error que se pueden producir durante la 

presentación de las solicitudes y los cuales informan al ciudadano/a de la situación en la que se encuentra: 

 Caducidad de la sesión del navegador:  se produce cuando el usuario lleva más tiempo del esperado 

sin interactuar con la pantalla del navegador. 

 

 Datos obligatorios no informados: error que se produce cuando el usuario no informa algunos de 

los campos identificados como obligatorios (identificados con un ‘*’). 
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5.4 ¿Cómo presentar una solicitud de ayudas de rehabilitación para 
una persona propietaria/inquilina para obras comunitarias – Línea 
2? 

Para presentar una solicitud de ayudas para una Persona Propietaria/Inquilina para una obra Comunitaria, 

el ciudadano/a accedería, a través del portal de Vivienda, a las “Solicitudes electrónicas de ayudas a la 

Rehabilitación de Viviendas y Locales”. En este punto, seleccionaría el tipo de solicitud que desea presentar, 

en este caso “Persona propietaria o inquilina”, e informaría los datos que se le solicitan: 

 CIF de la Comunidad: CIF de la comunidad de personas propietarias en las que se están realizando 

las obras y para las cuales quiere presentar la solicitud de ayudas. Sin esta información no se podrá 

presentar la solicitud de ayudas. 

 Número de expediente: Número de expediente electrónico iniciado tras haber presentado la 

solicitud de ayudas para la comunidad de personas propietarias. 

 Número de la solicitud: Código de la solicitud asignada a la solicitud de ayudas presentada para la 

comunidad de personas propietarias. 
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Es obligatorio que se informe alguno de los siguientes campos: número de expediente o número de la 

solicitud, para presentar la solicitud de ayudas. 

 El número de expediente deberá proporcionarlo la persona jurídica que haya presentado la solicitud 

de ayudas para la Comunidad. 

 Mientras que el número de solicitud se proporciona al ciudadano/a en la solicitud de ayudas una 

vez presentada, tal y como se muestra en la siguiente pantalla: 

 

Una vez se informan estos datos, el ciudadano/a pulsa sobre el botón “Localizar emplazamiento de la obra”: 
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En la imagen anterior al ciudadano/a se le muestra la siguiente información: 

 Emplazamientos de la obra: se muestran a modo de tabla y serían todos los emplazamientos 

informados en la solicitud de ayudas para la Comunidad. El ciudadano/a debe seleccionar el 

emplazamiento al que corresponde la vivienda/local objeto de la rehabilitación y que se ubica 

en alguno de los emplazamientos identificados para esa Comunidad. En caso de localizar el 
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emplazamiento en la tabla, dicha ubicación se cargaría automáticamente en el mapa y en las listas 

desplegables. 

 Mapa y listas desplegables: pudiera ser que el emplazamiento de la vivienda/local a rehabilitar, no 

estuviese en la tabla, por lo que el ciudadano/a tendría la opción de usar las listas desplegables, o 

el mapa para ubicar dicho elemento. 

Para identificar las diferentes zonas e iconos que se muestran en el mapa, éste tiene una Leyenda, tal y 

como se muestra a continuación: 

 

En este punto el ciudadano/a tiene dos opciones: 

 Presentar una nueva solicitud de ayudas (botón “Solicitud de ayudas”): opción que se usaría para 

presentar una nueva solicitud de ayudas para una persona propietaria/inquilina, teniendo que 

solicitar algunas de las siguientes ayudas: subvención a fondo perdido, préstamos o fondo de 

accesibilidad, además de poder solicitar desgravación fiscal. 

 Presentar la información necesaria para optar a los beneficios fiscales de sólo desgravación (botón 

“Presentar información desgravación fiscal”): opción que se usaría, únicamente, en caso de que 

querer sólo beneficios por desgravación fiscal, sin solicitar ningún tipo de ayuda más. Esta 

información se recogerá en el sistema y posteriormente, el Departamento de Vivienda, la enviará a 

las Haciendas Forales correspondientes. 

5.4.1 Presentación de una nueva solicitud 

Para presentar una nueva solicitud de ayudas, el ciudadano/a debe pulsar sobre el botón “Solicitud de 

Ayudas”, de la pantalla “Solicitud de ayudas a la rehabilitación de Viviendas”. 

Por supuesto, antes de acceder a dicha pantalla, el sistema pedirá la identificación del usuario a través del 

sistema de seguridad XLNETs, haciendo uso de un certificado digital, tal y como se explica en el Apartado 

4.3. ¿Qué medio de identificación electrónico necesito? 
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Una vez autenticado e identificado, el ciudadano/a accede al formulario electrónico que le permitirá 

presentar la solicitud de ayudas. Dicho formulario se muestra a modo de pasos que irán guiando al usuario 

hasta completar y enviar la solicitud. 

5.4.1.1 Identificarse 

En este paso, el ciudadano/a debe informar los datos básicos de la solicitud: información del titular, 

información del representante, normalmente será éste el que presente la solicitud, por lo que la 

información mínima, tal como el nombre, los apellidos, y el número de identificación se recogerán del 

certificado digital con el cual se ha autenticado. Si es el titular, el que realiza la presentación de la solicitud 

y el que se ha autenticado, será la información de este la que se cargue automáticamente. 
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El “Solicitante” es la persona que presenta la solicitud, en este caso, ESTHER FRAILE, que, a su vez, 

“Actúa como Representante de”, en este caso SARA GARCÍA VARGAS, por lo que ESTHER, sería la 

REPRESENTANTE de SARA. 

En caso de ser una persona física, sin representante, la que presentase la solicitud de ayudas, sus datos 

serían los que constarían en “Solicitante”, actuando como “Persona/Entidad interesada del expediente”, 

tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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Además de los datos que se recogen del certificado, hay que informar los siguientes: 

 Sexo: Hombre o mujer, esta información no se recoge del certificado. 

 Territorio Histórico/ Provincia en el que tributa: esto será de utilidad a la Administración para 

consultar los datos del IRPF por interoperabilidad, sin tener que presentar la Declaración de la 

Renta. 

 Presenta declaración: Si o No, si el titular de la solicitud presenta o no declaración. 
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 Oposición expresa: indica la oposición que hace el ciudadano/a, a que la Administración compruebe 

por interoperabilidad su información. En el ejemplo anterior, el titular no se opone. 

Las notificaciones y comunicación irán siempre dirigidas al representante, en caso de que este conste, 

o al titular en su defecto, pudiendo verlas a través de “mi carpeta”, dichas notificaciones y comunicaciones. 

Notificaciones para el representante de una solicitud. 

 

Notificaciones para el titular de una solicitud 

 

En cuanto al “Canal de notificación y comunicación”, al tratarse de una solicitud para obras comunitarias 

por la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el único 

canal de notificación hábil para ellas es el “Electrónico”. 

Por último, se muestra la información básica sobre protección de datos: 
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5.4.1.2 Rellenar los datos 

En este paso, el ciudadano/a debe rellenar los datos de las solicitudes de ayudas: Datos de la vivienda, 

Información sobre la normativa vigente y las Declaraciones responsables. 

 

En caso de que se marque la opción de subvención, se pide que introducir el número de cuenta. 
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En los “Datos de la vivienda”, se debe rellenar la siguiente información: 

 Datos de la Comunidad: esta información vendrá precargada y se recogerá del expediente de 

comunidad presentado con anterioridad. 

 Tipo de ayuda que se solicita: ayudas que solicita el titular de la solicitud. En caso de solicitar 

“Préstamo” o “Subvención”, además se deberá rellenar la información de los “Datos de las personas 

que conviven en la vivienda a rehabilitar y/u otras personas propietarias”. 

 Datos de localización de la vivienda/edificio a rehabilitar: información del emplazamiento del 

elemento que se va a rehabilitar. 

 Datos del elemento a rehabilitar: otros datos a informar sobre el elemento a rehabilitar. 

 Datos de las personas que conviven en la vivienda a rehabilitar y/o otras personas propietarias: 

información de otros beneficiarios de las ayudas de rehabilitación. 

 Declaraciones responsables: el ciudadano debe declarar la veracidad de las declaraciones 

presentadas en la solicitud de ayudas. 

Tipo de ayuda que se solicita 

En este apartado, se deben informar las ayudas que se solicitan, así como la localización de la 

vivienda/edificio a rehabilitar. 

 

 

Datos de localización de la vivienda/edificio a rehabilitar 

En caso de que no se encuentre, entre los emplazamientos disponibles, el de la vivienda/local que se desea 

rehabilitar, siempre se puede activar la “Dirección manual”, que lo que permite es informar el 

emplazamiento de manera manual: 
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Datos del elemento a rehabilitar 

A continuación, se debe rellenar la información del elemento a rehabilitar: 

 

 

En este apartado será dónde se identifiquen todos los elementos que se tienen en cuenta en las ayudas de 

Rehabilitación: 

 Vivienda, junto con el/los garajes y trastero/s vinculados a dicha vivienda. 

 Local. 
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Datos de las personas que conviven en la vivienda a rehabilitar y/o otras personas propietarias: 

En este apartado se debe rellenar la información de las personas propietarias o inquilinas, beneficiarias de 

las ayudas de rehabilitación, y que conviven en la vivienda/local a rehabilitar: 

 

 

Declaraciones responsables: 
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Por último, se informan las declaraciones responsables. En este caso, si el titular de la solicitud estuviese 

recibiendo o hubiese solicitado ayudas con la misma finalidad que las ayudas de rehabilitación, se 

debe rellenar la siguiente información: 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

93 / 198 

 

5.4.1.3 Adjuntar los documentos 

En este paso, el ciudadano/a debe aportar toda la documentación que se debe presentar, tanto para el 

titular de la solicitud, como para cada una de las personas beneficiarias de las ayudas, tal y como se muestra 

en la siguiente pantalla: 
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Pudiera ser que un documento tuviera que aportarse más de una vez, esto puede verse en la imagen 

anterior en el documento tipificado como “Documento acreditativo de la propiedad del inmueble”. En 

este caso, el sistema permite adjuntar más de un documento de este tipo. Como se puede ver en la imagen, 

ya se ha aportado uno, pero a través del icono “+”, podrían aportarse hasta “N” documentos de este 

tipo. 

NOTA: La decisión de si un documento se puede presentar más de una vez es por configuración del sistema, 

teniendo que realizar una petición a “Soporte de Vivienda” en caso de querer alguna modificación a este 

respecto. 
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Una vez se ha adjuntado un documento, se puede “Descargar”, pulsando sobre el link del nombre del 

documento, esto permitirá descargar el documento al PC del usuario conectado y visualizar su contenido 

(lo mismo se puede conseguir pinchando sobre el nombre del propio documento), o se puede “Eliminar”, lo 

que eliminará del listado de documento el documento seleccionado. 

5.4.1.4 Firmar y enviar 

En este paso, al ciudadano/a se le muestra un resumen de toda la información que ha ido rellenando en los 

pasos anteriores, para que la revise y le dé el visto bueno antes de firmarla y enviarla. 
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Una vez se está de acuerdo con la información de la solicitud, se procede a la firma y envío de la misma, 

para ello, se pulsa sobre el botón “FIRMAR Y ENVIAR”. 
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5.4.1.5 Firma y envío de la solicitud 

Una vez se firma la solicitud, se muestra al ciudadano/a la propia solicitud, así como el justificante de registro 

de dicha solicitud en la Administración. 
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 El justificante de registro del envío de la solicitud de ayudas: 
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 La solicitud de ayudas enviada con toda su información: 

 

5.4.2 Presentar la información necesaria para optar a los beneficios fiscales de sólo 
desgravación 

El ciudadano/a puede querer, únicamente, optar a los beneficios fiscales a los que se puede acoger 

por formar parte de una obra de rehabilitación. En este caso, no debe presentar una solicitud de ayudas 

formal, ya que únicamente, con la resolución de la comunidad, le vale para optar a dichos beneficios 
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5.4.3 Mensajes de error 

A continuación, se recoge una lista con los mensajes de error que se pueden producir durante la 

presentación de las solicitudes y los cuales informan al ciudadano/a de la situación en la que se encuentra: 

 El valor de los campos informados no es el mismo que espera el sistema para un buen 

funcionamiento: un ejemplo de esto puede ser la validación del número de CIF que se realiza al 

querer presentar una nueva solicitud de ayudas para una persona propietaria/inquilina: 

 

 

 Datos obligatorios no informados: error que se produce cuando el usuario no informa algunos de 

los campos identificados como obligatorios (identificados con un ‘*’). 
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5.5 ¿Cómo presentar una solicitud de ayudas de rehabilitación para 
una persona propietaria/inquilina para obras particulares – Línea 1? 

Para presentar una solicitud de ayudas para una Persona Propietaria/Inquilina para una obra Particular, el 

ciudadano/a accedería, a través del portal de Vivienda, a las “Solicitudes electrónicas de ayudas a la 

Rehabilitación de Viviendas y Locales”. En este punto, seleccionaría el tipo de solicitud que desea 

presentar, en este caso “Particular”: 
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Para identificar las diferentes zonas e iconos que se muestran en el mapa, éste tiene una Leyenda, tal y 

como se muestra a continuación: 

 

En este punto el ciudadano/a tiene dos opciones: 

 Presentación de una solicitud haciendo uso del canal electrónico: el ciudadano presentará la 

solicitud de ayudas a través de formularios electrónicos, a los cuales accederá autenticándose, 

usando un certificado electrónico. Una vez autenticado, rellenará como mínimo los datos 

obligatorios (identificados con un *) y por último firmará y enviará dicha solicitud. 

 Presentación de una solicitud haciendo uso del canal presencial: el ciudadano accederá al 

formulario electrónico, sin necesidad de autenticarse con un certificado, rellenará como mínimo los 

datos obligatorios (identificados con un *) y, por último, aportará o no los documentos que desea 
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presentar junto con la solicitud. Por último, imprimirá la solicitud rellenada, la cual firmará de forma 

manuscrita y presentará en una delegación de Zuzenean. 

 

5.5.1 Presentación electrónica 

Para presentar una nueva solicitud de ayudas, el ciudadano/a debe pulsar sobre el botón “Canal 

electrónico”, de la pantalla “Solicitud de ayudas a la rehabilitación de Viviendas”. 

Por supuesto, antes de acceder a dicha pantalla, el sistema pedirá la identificación del usuario a través del 

sistema de seguridad XLNETs, haciendo uso de un certificado digital, tal y como se explica en el Apartado 

4.3. ¿Qué medio de identificación electrónico necesito? 

Una vez autenticado e identificado, el ciudadano/a accede al formulario electrónico que le permitirá 

presentar la solicitud de ayudas. Dicho formulario se muestra a modo de pasos que irán guiando al usuario 

hasta completar y enviar la solicitud. 

5.5.1.1 Identificarse 

En este paso, el ciudadano/a debe informar los datos básicos de la solicitud: información del titular, 

información del representante, normalmente será éste el que presente la solicitud, por lo que la 

información mínima, tal como el nombre, los apellidos, y el número de identificación se recogerán del 

certificado digital con el cual se ha autenticado. Si es el titular, el que realiza la presentación de la solicitud 

y el que se ha autenticado, será la información de este la que se cargue automáticamente. 
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El “Solicitante” es la persona que presenta la solicitud, en este caso, ESTHER FRAILE, que, a su vez, 

“Actúa como Representante de”, en este caso SARA GARCÍA VARGAS, por lo que ESTHER, sería la 

REPRESENTANTE de SARA. 
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En caso de ser una persona física, sin representante, la que presentase la solicitud de ayudas, sus datos 

serían los que constarían en “Solicitante”, actuando como “Persona/Entidad interesada del expediente”, 

tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

Además de los datos que se recogen del certificado, hay que informar los siguientes: 

 Sexo: Hombre o mujer, esta información no se recoge del certificado. 
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 Territorio Histórico/ Provincia en el que tributa: esto será de utilidad a la Administración para 

consultar los datos del IRPF por interoperabilidad, sin tener que presentar la Declaración de la 

Renta. 

 Presenta declaración: Si o No, si el titular de la solicitud presenta o no declaración. 

 Oposición expresa: indica la oposición que hace el ciudadano/a, a que la Administración compruebe 

por interoperabilidad su información. En el ejemplo anterior, el titular no se opone. 

Las notificaciones y comunicación irán siempre dirigidas al representante, en caso de que este conste, 

o al titular en su defecto, pudiendo verlas a través de “mi carpeta”, dichas notificaciones y comunicaciones. 

Notificaciones para el representante de una solicitud. 

 

Notificaciones para el titular de una solicitud 
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En cuanto al “Canal de notificación y comunicación”, al tratarse de una solicitud para obras comunitarias 

por la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el único 

canal de notificación hábil para ellas es el “Electrónico”. 

Por último, se muestra la información básica sobre protección de datos: 

 

5.5.1.2 Rellenar los datos 

En este paso, el ciudadano/a debe rellenar los datos de las solicitudes de ayudas: Datos de la vivienda, 

Información sobre la normativa vigente y las Declaraciones responsables. 
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En los “Datos de la vivienda”, se debe rellenar la siguiente información: 

 Datos de la Comunidad: esta información vendrá precargada y se recogerá del expediente de 

comunidad presentado con anterioridad. 

 Tipo de ayuda que se solicita: ayudas que solicita el titular de la solicitud. En caso de solicitar 

“Préstamo” o “Subvención”, además se deberá rellenar la información de los “Datos de las personas 

que conviven en la vivienda a rehabilitar y/u otras personas propietarias”. 

 Datos de localización de la vivienda/edificio a rehabilitar: información del emplazamiento del 

elemento que se va a rehabilitar. 

 Datos del elemento a rehabilitar: otros datos a informar sobre el elemento a rehabilitar. 

 Datos de las personas que conviven en la vivienda a rehabilitar y/o otras personas propietarias: 

información de otros beneficiarios de las ayudas de rehabilitación. 

 Declaraciones responsables: el ciudadano debe declarar la veracidad de las declaraciones 

presentadas en la solicitud de ayudas. 

Tipo de ayuda que se solicita 

En este apartado, se deben informar las ayudas que se solicitan, así como la localización de la 

vivienda/edificio a rehabilitar. 
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Datos de localización de la vivienda/edificio a rehabilitar 

En caso de que no se encuentre, entre los emplazamientos disponibles, el de la vivienda/local que se desea 

rehabilitar, siempre se puede activar la “Dirección manual”, que lo que permite es informar el 

emplazamiento de manera manual: 

 

Datos del elemento a rehabilitar 

A continuación, se debe rellenar la información del elemento a rehabilitar: 

 

En este apartado será dónde se identifiquen todos los elementos que se tienen en cuenta en las ayudas de 

Rehabilitación: 

 Número fijo de IBI 

 Año de construcción. 

 Superficie útil de la vivienda (m2) 
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Datos de la unidad convivencial: 

En este apartado se debe rellenar la información que conforman la unidad convivencial: 

 

Datos del presupuesto: 

En este apartado se debe rellenar la información referente al presupuesto que se va a adjuntar. 
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Declaraciones responsables: 

 

Por último, se informan las declaraciones responsables. En este caso, si el titular de la solicitud estuviese 

recibiendo o hubiese solicitado ayudas con la misma finalidad que las ayudas de rehabilitación, se 

debe rellenar la siguiente información: 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

116 / 198 

 

5.5.1.3 Adjuntar los documentos 

En este paso, el ciudadano/a debe aportar toda la documentación que se debe presentar, tanto para el 

titular de la solicitud, como para cada una de las personas beneficiarias de las ayudas, tal y como se muestra 

en la siguiente pantalla: 
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Pudiera ser que un documento tuviera que aportarse más de una vez, esto puede verse en la imagen 

anterior en el documento tipificado como “Documento acreditativo de la propiedad del inmueble”. En 

este caso, el sistema permite adjuntar más de un documento de este tipo. Como se puede ver en la imagen, 

ya se ha aportado uno, pero a través del icono “+”, podrían aportarse hasta “N” documentos de este 

tipo. 
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NOTA: La decisión de si un documento se puede presentar más de una vez es por configuración del sistema, 

teniendo que realizar una petición a “Soporte de Vivienda” en caso de querer alguna modificación a este 

respecto. 

Una vez se ha adjuntado un documento, se puede “Descargar”, pulsando sobre el link del nombre del 

documento, esto permitirá descargar el documento al PC del usuario conectado y visualizar su contenido 

(lo mismo se puede conseguir pinchando sobre el nombre del propio documento), o se puede “Eliminar”, lo 

que eliminará del listado de documento el documento seleccionado. 

5.5.1.4 Firmar y enviar 

En este paso, al ciudadano/a se le muestra un resumen de toda la información que ha ido rellenando en los 

pasos anteriores, para que la revise y le dé el visto bueno antes de firmarla y enviarla. 

 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

119 / 198 
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Una vez se está de acuerdo con la información de la solicitud, se procede a la firma y envío de la misma, 

para ello, se pulsa sobre el botón “FIRMAR Y ENVIAR”. 

 

5.5.1.5 Firma y envío de la solicitud 

Una vez se firma la solicitud, se muestra al ciudadano/a la propia solicitud, así como el justificante de registro 

de dicha solicitud en la Administración. 
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 El justificante de registro del envío de la solicitud de ayudas: 
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 La solicitud de ayudas enviada con toda su información: 
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5.5.2 Presentación presencial 

El ciudadano/a puede querer, únicamente, optar a los beneficios fiscales a los que se puede acoger 

por formar parte de una obra de rehabilitación. En este caso, no debe presentar una solicitud de ayudas 

formal, ya que únicamente, con la resolución de la comunidad, le vale para optar a dichos beneficios, pero 

sí que debe enviar cierta información al Departamento de Vivienda, el cual, enviará dicha información a su 

vez a las Haciendas Forales correspondientes. 

Lo primero que se le solicita al ciudadano/a es que se autentique en el sistema, para ello puede hacerlo de 

varias maneras, tal y como se muestra a continuación: 

 

Una vez autenticado, se le muestra la siguiente pantalla. En ella informará los datos mínimos obligatorios 

(*) y los enviará, pulsando el botón “Enviar”. 
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El envío de esta información no generará cambio alguno sobre el expediente electrónico de Comunidad 

existente, sino sólo se almacenará esta información para tenerla a disposición del Departamento de 

Vivienda. 

5.5.3 Mensajes de error 

A continuación, se recoge una lista con los mensajes de error que se pueden producir durante la 

presentación de las solicitudes y los cuales informan al ciudadano/a de la situación en la que se encuentra: 

 El valor de los campos informados no es el mismo que espera el sistema para un buen 

funcionamiento: un ejemplo de esto puede ser la validación del número de CIF que se realiza al 

querer presentar una nueva solicitud de ayudas para una persona propietaria/inquilina: 
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 Datos obligatorios no informados: error que se produce cuando el usuario no informa algunos de 

los campos identificados como obligatorios (identificados con un ‘*’). 
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5.6 ¿Cómo adjuntar documentación relacionada con el expediente de 
electrónico desde “Mi carpeta”? 

Para adjuntar documentos a un expediente en tramitación, accedemos al expediente correspondiente y 

seleccionamos el botón “Adjuntar documentos”. 

 

A continuación, el sistema muestra una serie de pantallas, por las que el ciudadano/a irá pasando hasta 

enviar dicha aportación. 

El ciudadano debe seleccionar el modo en el que quiere localizar un expediente, es decir: 

 Si desea localizar un expediente, en el cual consta como titular: 
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 Si desea localizar el expediente, en el cual consta como representante: 

 

Dependiendo de la persona que esté realizando la aportación de documentación, es decir, si es el 

representante o algunos de los afectados del expediente, el sistema actuará de una manera u otra: 

  En el caso de ayudas por obras Particulares, el sistema mostrará un formulario electrónico, a 

través del cual se realizarán las aportaciones correspondientes de documentación (aportación 

genérica de documentación, aportación de un desistimiento, aportación de un recurso, etc…). 

 En el caso de ayudas por obras Comunitarias, si el que va a realizar la aportación de la 

documentación es el representante (de las dos pantallas anteriores, ha localizado el expediente de 

la segunda manera), el sistema preguntará si desea realizar dicha aportación en nombre de la 
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Comunidad o en nombre de alguno de los vecinos que hayan solicitado ayudas, mostrando la 

siguiente pantalla: 

 

5.6.1 ¿Cómo aportar documentos de una Comunidad de Personas Propietarias? 

Para que el representante de la Comunidad o una persona física, haciendo uso de un certificado de entidad 

en nombre de la Comunidad, pueda aportar documentos genéricos correspondientes a una Comunidad 

debe seguir los siguientes pasos: 

1. Acceder a “Mi carpeta”, localizar el expediente para el cuál se desea realizar la aportación de 

documentación y pulsar sobre el botón “Aportar documentos”, visto en el apartado anterior. 

2. En la pantalla que se muestra seleccionar la opción que permite aportar documentación relacionada 

directamente con la Comunidad, visto en el apartado anterior. 

3. A continuación, se muestran una serie de pantallas, a modo de pasos que permitirá al ciudadano/a, 

ir revisando la información que se muestra, aportando los documentos y presentando la aportación 

realizada. En el primer paso, al ciudadano/a se le muestran los datos básicos relacionados con 

el expediente, tal y como se muestra en la siguiente pantalla: 
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4. En el segundo paso, al ciudadano/a se le mostrarán todos los documentos identificados, como 

parte del procedimiento de ayudas para las Comunidades, dónde el ciudadano/a aportarán los 

documentos. Es importante resaltar que los documentos a aportar se ubiquen junto al nombre del 

documento que se muestran en pantalla, es decir, si el ciudadano/a desea aportar la “Licencia 

municipal de obras”, deberá aportarla a la caja en la cual se indica el nombre “Licencia municipal 

de obras”, y así con todos los documentos que se deseen aportar. 

Los documentos se aportan pulsando sobre el botón “Seleccionar” y buscando el documento 

que se desea relacionar con el expediente. Una vez aportado, dicho documento se muestra como 

se ve a continuación en la siguiente pantalla: 
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Los formatos de los documentos permitidos se muestran en la caja azul, situada en la parte 

superior de la pantalla. En caso de que el ciudadano/a no quiera continuar viéndola, siempre puede 

cerrarla, haciendo uso del icono situado más a la derecha superior de dicha caja. 

En caso de que el ciudadano/a, no localice el nombre del documento que desea aportar, siempre 

podrá aportarlo subiéndolo a la caja que tiene el nombre “Otro tipo de documento”, que siempre 

se muestra al final de la pantalla. 
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Se podrán eliminar los documentos aportados pulsando sobre el botón “Eliminar”. A través del 

botón “Abrir” o pulsando sobre el nombre del documento, éste se descargará al PC del ciudadano/a 

para abrirlo y revisar su contenido. 

5. Una vez que se suben todos los documentos que se desean aportar al expediente electrónico, el 

ciudadano/a pulsa sobre el botón “Siguiente”, accediendo al paso 3. En este paso se muestra un 

“Resumen”, de la información que se desea presentar. 
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6. En este último paso, además de la información básica, también se ve un resumen de los 

documentos que se va a aportar al expediente. 
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7. Por último, el ciudadano/a pulsaría sobre el botón “Enviar”, para enviar la aportación de 

documentación que desea realizar. Se le muestra un justificante como el de la siguiente imagen: 
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5.6.2 ¿Cómo aportar documentos de una Persona Propietaria/Inquilina para un 
expediente de Comunidad? 

Para que un representante de una Comunidad pueda aportar documento relacionados con una persona 

propietaria o inquilina, los primeros pasos a dar son los mismos que para una aportación de documentación 

de una Comunidad. 

1. Acceder a “Mi carpeta”, localizar el expediente para el cuál se desea realizar la aportación de 

documentación y pulsar sobre el botón “Aportar documentos”: 

 

2. En la pantalla que se muestra, seleccionar la opción que permite aportar documentación 

relacionada con una persona propietaria o inquilina. A continuación, se muestran en una tabla 

todas las personas que ha presentado solicitudes de ayudas a la Rehabilitación para la obra 

comunitarias que está relacionada con el expediente de Comunidad. 
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3. El ciudadano/a selecciona la persona en nombre de la cual quiere realizar la aportación de 

documentación y pulsa el botón “Continuar”. 

4. A continuación, se muestran una serie de pantallas, a modo de pasos que permitirá al ciudadano/a, 

ir revisando la información que se muestra, aportando los documentos y presentando la aportación 

realizada. En el primer paso, al ciudadano/a se le muestran los datos básicos relacionados 

con el expediente, tal y como se muestra en la siguiente pantalla: 
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5. En el segundo paso, al ciudadano/a se le mostrarán todos los documentos identificados, como 

parte del procedimiento de ayudas para las Comunidades, dónde el ciudadano/a aportarán los 

documentos. Es importante resaltar que los documentos a aportar se ubiquen junto al nombre del 

documento que se muestran en pantalla, es decir, si el ciudadano/a desea aportar el “Documento 

acreditativo de la propiedad del inmueble”, deberá aportarla a la caja en la cual se indica el 

nombre “Documento acreditativo de la propiedad del inmueble”, y así con todos los documentos 

que se deseen aportar. 
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Los documentos se aportan pulsando sobre el botón “Seleccionar” y buscando el documento 

que se desea relacionar con el expediente. Una vez aportado, dicho documento se muestra como 

se ve a continuación en la siguiente pantalla: 

 

Los formatos de los documentos permitidos se muestran en la caja azul, situada en la parte 

superior de la pantalla. En caso de que el ciudadano/a no quiera continuar viéndola, siempre puede 

cerrarla, haciendo uso del icono situado más a la derecha superior de dicha caja. 

En caso de que el ciudadano/a, no localice el nombre del documento que desea aportar, siempre 

podrá aportarlo subiéndolo a la caja que tiene el nombre “Otro tipo de documento”, que siempre 

se muestra al final de la pantalla: 
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Se podrán eliminar los documentos aportados pulsando sobre el botón “Eliminar”. A través del 

botón “Abrir” o pulsando sobre el nombre del documento, éste se descargará al PC del ciudadano/a 

para abrirlo y revisar su contenido. 

6. Una vez que se suben todos los documentos que se desean aportar al expediente electrónico, el 

ciudadano/a pulsa sobre el botón “Siguiente”, accediendo al paso 3. En este paso se muestra un 

“Resumen”, de la información que se desea presentar. 
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7. En este último paso, además de la información básica, también se ve un resumen de los 

documentos que se va a aportar al expediente. 
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8. El ciudadano/a pulsaría sobre el botón “Enviar”, y el sistema le mostraría la solicitud de aportación 

que está a punto de enviar. Se puede descargar dicha aportación, pulsando sobre el botón “Ver 

documento”. 
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9. Por último, se pulsaría sobre el botón “Enviar”, y la solicitud sería enviada a la Administración. Al 

ciudadano/a se le muestra una última pantalla desde la cual descargarse: 

 El justificante de la aportación realizada. 

 La solicitud de aportación realizada. 

 

Solicitud de aportación realizada 
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Justificantes de la aportación realizada 

 

5.6.3 ¿Cómo aportar documentos de una Persona Propietaria/Inquilina para un 
expediente de Particular? 

En el caso de los expedientes de particular, la búsqueda del expediente en “mi carpeta”, es exactamente 

igual que para un expediente de Comunidad. 

El ciudadano/a debe seleccionar el modo en el que quiere localizar el expediente, es decir: 

 Si desea localizar un expediente, en el cuál consta como titular: 
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 Si desea localizar el expediente, en el cuál consta como representante: 

 

Una vez buscado el expediente, para aportar documentación al expediente, desde el detalle pulsaría sobre 

el botón “Aportar documentación”, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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A continuación, al ciudadano/a se le muestran una serie de pantalla, a modo de pasos, que le irán guiando 

para realizar la aportación de documentación correspondiente. En el primer paso, al ciudadano/a se le 

muestran los datos básicos relacionados con el expediente, tal y como se muestra en la siguiente 

pantalla: 
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En el segundo paso, al ciudadano/a se le mostrarán todos los documentos identificados, como parte 

del procedimiento de ayudas para los particulares, dónde el ciudadano/a aportarán los documentos. Es 

importante resaltar que los documentos a aportar se ubiquen junto al nombre del documento que se 

muestran en pantalla, es decir, si el ciudadano/a desea aportar la “Licencia municipal de obras”, deberá 

aportarla a la caja en la cual se indica el nombre “Licencia municipal de obras”, y así con todos los 

documentos que se deseen aportar. 

Los documentos se aportan pulsando sobre el botón “Seleccionar” y buscando el documento que se 

desea relacionar con el expediente. Una vez aportado, dicho documento se muestra como se ve a 

continuación en la siguiente pantalla: 
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Los formatos de los documentos permitidos se muestran en la caja azul, situada en la parte superior 

de la pantalla. En caso de que el ciudadano/a no quiera continuar viéndola, siempre puede cerrarla, 

haciendo uso del icono situado más a la derecha superior de dicha caja. 

En caso de que el ciudadano/a, no localice el nombre del documento que desea aportar, siempre podrá 

aportarlo subiéndolo a la caja que tiene el nombre “Otro tipo de documento”, que siempre se muestra 

al final de la pantalla. 
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Se podrán eliminar los documentos aportados pulsando sobre el botón “Eliminar”. A través del botón 

“Abrir” o pulsando sobre el nombre del documento, éste se descargará al PC del ciudadano/a para abrirlo 

y revisar su contenido. 

Una vez que se suben todos los documentos que se desean aportar al expediente electrónico, el 

ciudadano/a pulsa sobre el botón “Siguiente”, accediendo al paso 3. En este paso se muestra un 

“Resumen”, de la información que se desea presentar. 
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En este último paso, además de la información básica, también se ve un resumen de los documentos que 

se va a aportar al expediente. 

 

1. El ciudadano/a pulsaría sobre el botón “Enviar”, y el sistema le mostraría la solicitud de 

aportación que está a punto de enviar. Se puede descargar dicha aportación, pulsando 

sobre el botón “Ver documento”. 
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Por último, se pulsaría sobre el botón “Enviar”, y la solicitud sería enviada a la Administración. Al 

ciudadano/a se le muestra una última pantalla desde la cual descargarse: 

 El justificante de la aportación realizada. 

 La solicitud de aportación realizada. 
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Solicitud de aportación realizada 

 

 

Justificantes de la aportación realizada 
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5.6.1 ¿Cómo aportar documentos a un expediente electrónico desde la 
presentación de solicitudes? 

Puede que el ciudadano/a se encuentre en la presentación de solicitudes y no en “mi Carpeta”, para evitar 

que se presente otra solicitud, cuando lo que se quiere hacer es presentar documentación, desde la propia 

presentación de solicitudes, se lleva al ciudadano/a a “mi carpeta”, que es desde dónde se deben realizar 

las aportaciones: 
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5.7 ¿Cómo comunicar el fin de obra? 

Desde “Mi carpeta”, hay que pulsar el botón “Comunicar fin de obra”: 

 

Se abre en una nueva pestaña el formulario electrónico. En el primer paso, están precargados los datos, 

no hay que cumplimentar nada.  

 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

164 / 198 

5.7.1 Adjuntar las facturas y justificantes de pago. 

En este apartado, se van a poder introducir de manera ordenada la información de los presupuestos de 

obra, honorarios y tasas. 

Presupuestos 

Para añadir una factura, hay que hacer clic en el botón Añadir factura. 

 

Al hacerlo, se habilita el siguiente apartado, donde hay que añadir el documento de la factura haciendo clic 

en el botón “+ Seleccionar”. 
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Una vez seleccionado el documento a adjuntar, se mostrará una ventana donde hay que informar el 

número de factura. 

 

Para añadir más documentos, se hace clic en el botón Añadir factura. 

 

Si el expediente tiene DECA, una vez añadida la factura, también se habilitará el botón Añadir justificante 

de pago. 



 

Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

166 / 198 

 

Para añadir un justificante de pago, hay dos posibilidades: 

1. El justificante no se ha aportado anteriormente, en cuyo caso hay que adjuntar el documento de 

pago seleccionando la opción Aportar un justificante nuevo. 

 

2. El justificante ya se ha aportado en otra factura. Al hacer clic en la casilla Seleccionar un justificante 

ya aportado, se habilita una lista de los justificantes aportados anteriormente. Se elige el que 

corresponda, sin necesidad de volver a subirlo. 

 

Honorarios 

En este apartado se puede: 

 Añadir nuevos presupuestos de honorarios, a través del botón Añadir presupuesto de honorario. 

 Añadir facturas a un presupuesto, a través del botón Añadir factura. 

 Añadir facturas sin presupuesto, a través del botón Añadir factura sin presupuesto. En este apartado 

se añaden las facturas de aquellos honorarios que no estaban en el presupuesto. 

 Si hay DECA, añadir justificante de pago a una factura, a través del botón Añadir justificante de 

pago, al igual que en el apartado de presupuestos. 
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La forma de añadir las facturas y los justificantes de pago es igual que la de los presupuestos. 

 

Tasas 

En este apartado se puede: 

 Añadir el recibo del pago de una tasa, a través del botón Añadir tasa, impuesto a precio público 

municipal pagado. 

 En caso de tener DECA, añadir el justificante de pago, a través del botón Añadir justificante de 

pago. Pero no siempre es obligatorio aportar el justificante porque hay casos en los que en la propia 

tasa ya viene el sello de “pagado”.  
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5.7.2 Adjuntar el resto de documentación. 

En este paso, se ha incorporado la posibilidad de adjuntar, tanto el certificado de fin de obra como la 

liquidación de la obra de la dirección facultativa, además del resto de documentación necesaria para 

justificar el fin de obra. 

 

Si en el apartado Dirección facultativa, se marca “Sí, se ha realizado la dirección facultativa de la obra”, se 

habilitarán los apartados “Certificación fin de obra” y “liquidación de obra de la dirección facultativa” para 

aportar los documentos. 
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Si se marca “No, no era necesario”, no se habilita ningún apartado. 

 

Para finalizar la comunicación del fin de obra, se hace clic en Siguiente para poder enviar el formulario. 
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5.8 ¿Cómo recoger los carteles informativos de rehabilitación y DECA 
que me envía la Administración para obras comunitarias? 

Cuando se realicen obras comunitarias de rehabilitación y se soliciten ayudas a la Administración Pública, 

la Comunidad de Personas Propietarias, debe mostrar en un lugar visible un cartel que refleje las obras que 

se están realizando. Este cartel puede tener dos formatos distintos: 

- Cartel informativo de obras de rehabilitación: cartel que informa de las ayudas de Rehabilitación 

que ha solicitado la Comunidad de Personas Propietarias a la Administración Pública, pidiendo 

únicamente dichas ayudas a Gobierno Vasco. 

- Cartel DECA + Anexo: cartel que informa de cómo la Comunidad de Personas Propietarias, por 

realizar obras comunitarias en las cuales se incluyen obras en la Envolvente, puede acogerse 

a una subvención sustancialmente superior a la normal, dado que dicha subvención de 

rehabilitación se cofinancia por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), puesto que el 

“Programa de ayudas a Comunidades de Propietarios para la Rehabilitación de Edificios y 

Vivienda”, fue seleccionado para la inclusión en el Programa Operativo País Vasco FEDER 2014-

2020. El Anexo, es otro documento que se envía al ciudadano/a junto con el cartel DECA y que 

contiene información relevante para la Comunidad y relacionada con las ayudas DECA solicitadas. 

Durante la realización de las obras de rehabilitación, se colocarán dichos carteles en un lugar visible para 

el público. En el caso del cartel DECA, se sacará una fotografía en la que se vea dicho cartel. Dicha 

fotografía deberá archivarse junto con la documentación relativa a las obras de rehabilitación y entregarse 

junto con la documentación justificativa de la finalización de éstas. 

Dichos carteles se enviarán a la ciudadanía nada más crear el expediente de rehabilitación, a través de una 

comunicación. El ciudadano, accederá a “Mi Carpeta” y procederá a la recogida de dicha comunicación. 
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Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

172 / 198 

 

Una vez recogida la comunicación, se podrá descargar el cartel correspondiente. Pulsando sobre la flecha 

de la derecha, el cartel se descargará al PC del ciudadano, tal y como se muestra en la siguiente imagen: 

 

En caso del “Cartel Informativo”, al abrir el fichero en formato .pdf, se mostrará la siguiente información: 
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En caso de que la Comunidad de Personas Propietarias hubiese solicitado ayudas por Envolvente, el cartel 

a descargarse sería un cartel DECA más el Anexo, los cuales tendrían el siguiente formato: 
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Manual de usuario. Ayudas a la Rehabilitación – Nueva Orden de Ayudas a la Rehabilitación. 
Versión 1.3 

 

175 / 198 
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5.9 ¿Cómo visualizar la documentación relacionada con un expediente 
de obras comunitarias por parte del representante de la 
Comunidad? 

El ciudadano/a, nada más presentar una solicitud de ayudas para Obras Comunitarias, el sistema crea un 

expediente electrónico. Al crearse dicho expediente, se envían dos comunicaciones, la correspondiente a 

los carteles informativos, explicado en el punto 4.7, y otra comunicación que lleva la información necesaria 

para acceder a visualizar la documentación relacionada con un expediente. 

Esta comunicación se muestra, la primera vez que se accede al expediente electrónico, desde “mi Carpeta”, 

tal y como se muestra en la siguiente imagen: 
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Así como a través de la opción “Notificaciones”, buscando la correspondiente comunicación relacionada 

con el expediente para el cual queremos visualizar la documentación. 

Una vez en el detalle de la Comunicación, el ciudadano/a, se descarga el archivo adjunto, tal y como 

se muestra a continuación: 

 

El archivo se descarga al PC del ciudadano/a, viéndose de la siguiente manera: 

 

Al abrir con un navegador dicho archivo en formato .html, el ciudadano/a ve la siguiente información: 
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NOTA: Tanto la comunicación como el documento enviado en dicha comunicación, siempre estará 

disponible para el ciudadano/a, a través de “mi Carpeta”, en el apartado “Notificaciones”, y siempre será 

visible para el representante de la Comunidad. 

Este archivo en formato .html, contiene el acceso al Visor de Documentos Relacionados con un Expediente 

electrónico para obras de rehabilitación comunitarias. En el caso de las obras de Particulares, la 

documentación podrá visualizarse, directamente, a través de “mi Carpeta”. 

Al acceder al visor, al ciudadano/a se le pide que se autentique, si es que todavía no lo ha hecho con un 

certificado electrónico. Una vez autenticado, accederá a visualizar la siguiente información: 
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En una solicitud de ayudas comunitarias se presenta, una solicitud para la Comunidad y “N” solicitudes, una 

por cada vecino que solicita las ayudas. En esta pantalla el ciudadano/a verá, tanto la documentación 

presentada y aportada posteriormente, para la Comunidad, como la documentación presentada y aportada 

posteriormente, para cada uno de los Vecinos, que solicitan ayudas junto con la Comunidad. 

Desde esta pantalla el ciudadano/a podrá descargarse los documentos para visualizar el contenido de los 

éstos. En caso de que no se haya presentado documentación alguna para algunos de los vecinos o la 

misma Comunidad, se mostrará un mensaje informando de ello, tal y como se muestra en la imagen anterior. 
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5.10 ¿Cómo ver los detalles de la tramitación? 

Para visualizar la secuencia de trámites de un expediente, accedemos al expediente correspondiente, y 

desplegamos la opción “Detalles de la tramitación”. 

 

El sistema muestra la secuencia de trámites del correspondiente expediente. 
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5.11 ¿Cómo modificar los datos para recibir los avisos y las 
notificaciones? 

Para modificar los datos para recibir los avisos y las notificaciones seleccionamos los botones 

correspondientes: 

 Datos para recibir notificaciones 

 Datos para recibir avisos 

 

NOTA: Estas modificaciones afectan exclusivamente a este expediente particular. 
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5.12 Mi perfil. Como otorgar consentimiento para la reutilización de los 
datos de contacto 

Si lo desea, a través de la opción “Mi perfil” usted puede indicar los datos de comunicación y aviso que 

desea utilizar de forma predeterminada en los procedimientos administrativos que tramite en el Gobierno 

Vasco. 

 Seleccione la opción "Mi perfil" (1). 

 Seleccione el botón "AÑADIR DATOS DE CONTACTO" (2). 

 

Seleccione los siguientes campos: 

 Idioma de contacto 

 Sexo 

 Canal de notificación y comunicación 

Indique los datos para recibir avisos (El sistema le enviará un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil 

cuando tenga alguna notificación, comunicación o certificación en la sede electrónica): 

 Correo electrónico 

 Teléfono móvil 

Otorgue el consentimiento para que los datos aportados en su perfil se utilicen de forma predeterminada en 

sus relaciones con los departamentos y organismos del Gobierno Vasco. 

Seleccione el botón "Guardar". 
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 Todas las opciones de “Mi perfil” han sido ya actualizadas. 
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5.13 ¿Qué es la notificación electrónica? 

La notificación electrónica es la publicación en la sede electrónica (www.euskadi.es/micarpeta) de una 

comunicación administrativa con consecuencias jurídicas, como pueden ser el comienzo del plazo para 

contestar o presentar documentación, presentar alegaciones o recursos, etc. 

La persona o entidad destinataria de la notificación o las personas o entidades previamente autorizadas por 

ella (es decir, sus representantes), pueden acceder a la notificación, previa identificación con 

cualquier medio de identificación electrónica admitido por esta Administración . 

La firma del acuse de recibo de la notificación tradicional en papel se sustituye por el uso de la firma 

electrónica en la sede electrónica. 

La persona o entidad destinataria de la notificación, o sus representantes autorizados pueden acceder a la 

notificación desde la sede electrónica haciendo uso de su firma electrónica. En el momento de la puesta a 

disposición de la notificación esas personas recibirán un aviso (vía correo electrónico y/o vía mensaje 

SMS) de que disponen de una notificación electrónica. 

NOTA: Si la persona o entidad destinataria de la notificación actúa a través de un representante, será este 

representante el que recibirá dicho aviso de que dispone de una notificación electrónica. 

Para recibir dicho aviso es necesario haber dado de alta un correo electrónico operativo y/o un teléfono 

móvil operativo. 

 

Este correo electrónico y/o mensaje SMS no es una notificación sino un simple aviso de que existe una 

notificación a la que se puede acceder. 

Cuando cualquiera de las personas facultadas para ello acceda a la notificación ésta se entenderá 

practicada. No obstante, el resto de las personas facultadas también podrán acceder al contenido de la 

notificación y conocer quién y cuándo lo ha recepcionado. 

Transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación electrónica en la sede 

electrónica sin que nadie haya accedido a la misma se considera realizada la notificación y se continúa con 

el procedimiento, sin que sea necesaria la publicación de dicha notificación en el Boletín Oficial 

correspondiente. 

 

http://www.euskadi.es/micarpeta
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
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5.14 ¿Qué colectivos están obligados a tramitar electrónicamente? 

Están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración General de la 

Comunidad Autónoma de Euskadi (Gobierno Vasco, y demás Organismo y Entes adscritos) para la 

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

 Las personas jurídicas. 

 Las entidades sin personalidad jurídica. 

 Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los 

trámites y actuaciones que realicen con la Administración General de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi (Gobierno Vasco, y demás Organismo y Entes adscritos), en ejercicio de dicha actividad 

profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y 

registradores de la propiedad y mercantiles. 

 Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi (Gobierno Vasco, y demás 

Organismo y Entes adscritos). 

 Los empleados de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi (Gobierno 

Vasco, y demás Organismo y Entes adscritos) para los trámites y actuaciones que realicen con ella 

por razón de su condición de empleado público, en la forma en que se determine 

reglamentariamente. 

NOTA: Reglamentariamente, se podrá establecer la obligación de relacionarse con ella a través de medios 

electrónicos para determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón 

de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen 

acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. 
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5.15 ¿Cómo acceder a la notificación electrónica? 

En el momento que la Administración notifica a un interesado ésta le envía un correo electrónico (ver 

imagen) o un SMS informándole que tiene una nueva notificación: 

 

Así, para acceder a las notificaciones electrónicas debemos realizar los siguientes pasos: 

 Accedemos a la sede electrónica (www.euskadi.eus/micarpeta ) 

 Nos identificamos de forma electrónica a través del medio de identificación electrónica que 

dispongamos (1.- Usuario, Contraseña y Coordenadas, o 2.- Certificado Digital) (medios de 

identificación electrónica admitidos ) 

 Seleccionamos del menú de la izquierda de “mi carpeta” la opción “Notificaciones” (ver 

imagen). 

NOTA: El número que aparece indica el número de notificaciones pendientes de recoger. 

http://www.euskadi.eus/micarpeta
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
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NOTA: Si en 10 días naturales NO se accede a una notificación electrónica, se entenderá que la ha 

rechazado; el trámite se dará por realizado y la administración seguirá adelante con el procedimiento.  

Seleccionamos la notificación que deseamos recoger. 
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 Se muestra un resumen del expediente: 

 Identificación de la notificación 

 Datos de la notificación 

Para acceder a la notificación seleccionamos el botón “Ver la notificación”. 
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Una vez accedemos a la notificación se muestran los documentos adjuntos a la notificación: 

 Documento de notificación 

 Justificante de publicación de notificación 

 Requerimiento (En su caso) 

Para acceder a estos documentos seleccionamos el icono "tres puntos verticales". 

NOTA: Una vez accedemos a la notificación el número de notificaciones pendientes de recoger 

disminuye. 
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El sistema nos permite realizar las acciones siguientes: 

 Descargar el documento 

 Verificar la firma electrónica 
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5. FAQs de la ciudadanía 

A continuación, se recogen una serie de FAQ (Frequently Asked Questions) que pueden ayudar a la 

ciudadanía en la presentación de las solicitudes de ayudas a la Rehabilitación de Viviendas y Locales. 

5.2. ¿Dónde encuentra el ciudadano/a la información necesaria? 

Para conocer toda la información relacionada con los procedimientos de ayudas de rehabilitación el 

ciudadano/a contará con los siguientes medios: 

 Sede electrónica: La sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de Euskadi constituye un punto de acceso seguro a la información y los trámites para la ciudadanía, 

garantizando la integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios.  

Url de la sede electrónica: https://www.euskadi.eus/sede-electronica/ 

 

Sede electrónica del Gobierno Vasco. 

 Ficha técnica del procedimiento electrónico: ficha técnica en la que se recoge para cada 

procedimiento información tal como: trámites de la solicitud, trámites comunes, plazo de 

presentación, normativa reguladora, organismos, convocatoria, etc… Existen dos procedimientos 

definidos de ayudas a la rehabilitación, el de Comunidad y Vecinos/as y el de ayudas a la 

rehabilitación de Particulares. 

https://www.euskadi.eus/sede-electronica/
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Ficha técnica del procedimiento electrónico de ayudas en obras de comunidad. 

5.3. ¿Qué necesita el ciudadano/a para presentar una solicitud por 
medios electrónicos? 

Toda persona que desee presentar una solicitud de ayudas y que lo vaya a hacer a través de medios electrónicos, 

deberá contar con los siguientes medios: 

 Ordenador 

• Navegador 

• Conexión a Internet 

 Certificado electrónico (Repr. de entidad, DNIe, B@kQ, …): certificado electrónico con el que se 

autenticará en el sistema y firmará la solicitud que presenta. 

 Si certificado en tarjeta  Lector de tarjetas, los certificados pueden ser instalados en los ordenadores y 

no es necesario el uso de una tarjeta. 

 Scanner 

5.4. ¿Qué destino inicial tienen las solicitudes? 

Teniendo en cuenta la “Orden del 20 de julio del 2021. Medidas financieras para la Rehabilitación de Viviendas “, 

en su Artículo 36.3, tal y como muestra la siguiente figura: 
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Artículo 36.3 de la Orden del 21 de julio del 2021. 

Se contemplan las siguientes situaciones: 

 Edificio/Vivienda situado en una ARI gestionada por una SUR: la solicitud de debe presentar en la 

SUR correspondiente. 

 Edificio/Vivienda no situado en una ARI, pero en el municipio existe una SUR: dependerá de lo que 

el ciudadano decida, siempre y cuando la solicitud se puede presentar a través del canal presencial. 

 Edificio/Vivienda situado en una ARI, pero no existe en el municipio una SUR: la solicitud se debe 

presentar en la Delegación Territorial correspondiente. 

 Edificio/Vivienda no situado en una ARI, pero en el municipio no existe una SUR: la solicitud se 

debe presentar en la Delegación Territorial correspondiente. 

 

Establecer el destino de las solicitudes por: ubicación del edificio + tareas asumidas por la SUR. 
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5.5. ¿Qué tipos de presentaciones existen para las solicitudes de 
ayudas? 

Existen dos maneras de realizar una presentación de solicitudes, usando medios electrónicos o de manera 

presencial. 

o Presentación presencial de la solicitud: sólo pueden usar este modo de presentación las personas 

físicas que presenten una solicitud de ayudas a un vecino/a, por obras de comunidad, o la 

persona física que presente una solicitud de ayudas de un particular. El resto de las entidades 

deben presentar la solicitud a través de medios electrónicos. 

 

o Presentación a través de medios electrónicos: el ciudadano/a utiliza pantallas a medida, para 

las solicitudes de comunidad o formularios electrónicos para rellenar las solicitudes de 

particulares y presentarlas. Cualquiera de los tipos de solicitudes existentes puede usar este 

canal de presentación. En este caso, una vez se presenta la solicitud, el sistema de Rehabilitación, 

recoge toda la información, enviando un mail a la SUR o Delegación Territorial, según corresponda 

en cada caso. 

 

5.6. ¿Cómo ve el represente de una Comunidad el expediente en “mi 
carpeta”? 

El representante de una Comunidad, al acceder a “mi carpeta” y ver el detalle de un expediente de 

Comunidad vería la siguiente información: 
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Expediente de Comunidad desde “mi carpeta”. 

¿Qué podría querer hacer en este momento el representante?: 

- Ver la documentación que se presentó junto con la solicitud de Comunidad, como junto con cada 

uno de los Anexos. 

- Ver el detalle de la tramitación del expediente. 

- Aporta documentación al expediente. 

- Recoger las notificaciones/comunicaciones que se reciben por parte de la Administración. 

- Etc... 

Todo lo que desearía hacer a través de “mi Carpeta”, se ha explicado anteriormente en el Apartado Sede 

electrónica. Mi carpeta. 
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6. Referencias 

6.1. Ayuda complementaria 

 

A continuación, urls necesarias para poder tener toda la información y así poder dar soporte a la ciudadanía: 

- Portal de ayudas a la Rehabilitación de Viviendas:  
o http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/vivienda/inicio/  

 
- Ficha del procedimiento de ayudas a la Rehabilitación de Línea 1:  

o https://www.euskadi.eus/rehabilitacion-particular/web01-tramite/es/ 
 

- Ficha del procedimiento de ayudas a la Rehabilitación de Línea 2:  
o https://www.euskadi.eus/rehabilitacion-comunidad/web01-tramite/es/ 

 
- Registro de Representantes:  

o https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/ 
 

- Instrucciones adicionales para las Comunidades y Particulares (Canal electrónico) 

o https://www.euskadi.eus/novedadesrehab  

o https://www.euskadi.eus/birgaitzeberriak 

- Sede electrónica del Gobierno Vasco 

o https://www.euskadi.eus/sede-electronica/ 

- Solicitud de Ayudas de Rehabilitación para Comunidad 

o https://apps.euskadi.eus/m62dcRehabilitacionWar/solicitud/inicio 

- Solicitud de Ayudas de Rehabilitación para Vecino [Canal electrónico] 

o https://apps.euskadi.eus/m62dcRehabilitacionWar/solicitud/inicio 

- Solicitud de Ayudas de Rehabilitación para Particular  

o https://apps.euskadi.eus/web01-apetxebi/es/m62dcSolicitudesBWar/solicitud/inicio 

- Aplicación de gestión para las SUR 

o https://apps.euskadi.eus/web01-apetxebi/es/m62dcGestionSurWar/expedientes 

- Mi Carpeta 

o https://www.euskadi.eus/micarpeta/ 

o https://www.euskadi.eus/web01-
karpeta/es/x43nServiciosWar/r01_static_content/x43nStatics/mg/es/index.jsp 

6.2. Contacto 

Para cualquier duda o comentario puede ponerse en contacto con el Servicio de Asistencia Técnica del 

Departamento de Vivienda. 

http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/vivienda/inicio/
https://www.euskadi.eus/rehabilitacion-particular/web01-tramite/es/
https://www.euskadi.eus/rehabilitacion-comunidad/web01-tramite/es/
https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/novedadesrehab
https://www.euskadi.eus/birgaitzeberriak
https://www.euskadi.eus/sede-electronica/
https://apps.euskadi.eus/m62dcRehabilitacionWar/solicitud/inicio
https://apps.euskadi.eus/m62dcRehabilitacionWar/solicitud/inicio
https://apps.euskadi.eus/web01-apetxebi/es/m62dcSolicitudesBWar/solicitud/inicio
https://apps.euskadi.eus/web01-apetxebi/es/m62dcGestionSurWar/
https://www.euskadi.eus/mi-carpeta/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/web01-karpeta/es/x43nServiciosWar/r01_static_content/x43nStatics/mg/es/index.jsp
https://www.euskadi.eus/web01-karpeta/es/x43nServiciosWar/r01_static_content/x43nStatics/mg/es/index.jsp

